




















 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Vista la constancia secretarial que antecede a folio 24, y en ejercicio del control de legalidad 
del artículo 132 del C.G.P, sea lo primero dejar sin efectos el proveído del 30 de julio hogaño, en la 
medida que el auto foliado no corresponde al presente radicado, que de manera equivocada se legajó 
en este expediente lo que generó que se pensara que ya se había decidido y, como quiera 
correspondió el conocimiento de la demanda MONITORIA formulada por ADRIANA VICTORIA 
HERRERA BECERRA, (C.C 60.361.465), a través frente a NORVITAL IPS, (NIT 900.758.573-7), a la 
cual se le asignó radicación interna 540014003005-2020-0184-00, y reunidos a cabalidad los 
requisitos exigidos y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 419 y 420 del C. G. del P., se 
procederá a ordenar lo que en derecho corresponda de conformidad con el artículo 421 ejusdem.  

Por otra parte, de la solicitud de medidas cautelares no se accederá a ella por el momento por 
cuanto para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el demandante 
deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas 
en la demanda, al tenor de núm. 2 del art. 590 de la norma procesal civil.  
  
 En consecuencia, es del caso de que la parte actora preste caución conforme lo previsto en 
el numeral 2 del artículo 590 del C.G. del P, por un valor de $ 542.627, oo. 
 

Por lo expuesto el JUZGADO, R E S U E L V E: 

PRIMERO: DEJAR sin efectos el proveído del 30 de julio de la presente anualidad, obrante a 
folios 18-19 de este expediente, por lo motivado. 

SEGUNDO: REQUERIR al (los) DEUDOR (ES) NORVITAL IPS, para que en el plazo de diez 
(10) días pague (n) a la parte demandante ADRIANA VICTORIA HERRERA BECERRA, la suma 
reclamada en la demanda de $2.713.133, oo, o en su defecto, exponga (n) en la contestación de la 
demanda las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 
requerida por la demandante en la presente acción declarativa especial. 

TERCERO: ADVERTIR al (los) DEUDOR (ES) lo siguiente:  

(i) Que el anterior REQUERIMIENTO DE PAGO NO ADMITE RECURSO y EN CASO DE NO 
PAGO O NO JUSTIFICACIÓN DE SU RENUENCIA, SE DICTARÁ SENTENCIA QUE TAMPOCO 
ADMITE RECURSOS Y CONSTITUYE COSA JUZGADA, en la que se le condenará al pago del 
monto reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. 

(ii) Si dentro del término indicado en el numeral precedente, el extremo pasivo expone las 
razones por las cuales considera no deber en todo o en parte la deuda reclamada, para lo cual deberá 
aportar la pruebas en que sustenta su oposición, el presente asunto se resolverá por el trámite del 
proceso verbal sumario, razón por la que se convocará a los extremos en litis a la audiencia prevista 
en el artículo 392 del C. G. P., previo traslado al demandante para que inste pruebas adicionales.   

CUARTO: Informar a las partes lo siguiente:  

(i) Si la oposición del (los) deudor (es) demandado (s) es infundada y es condenado conforme 
quedo anotado anteriormente, se le impondrá una multa del diez por ciento (10%) del valor de la 
deuda a favor del acreedor (Actor).  

(ii) Y, si el demandado resulta absuelto, de la obligación reclamada, la multa, en el porcentaje 
mencionado, se le impondrá al demandante (Acreedor).  

QUINTO: Darle a esta demanda el trámite del proceso DECLARATIVO ESPECIAL - 
MONITORIO conforme la Ley 1564 del 12 de Julio de 2012 (Código General del Proceso), (MÍNIMA 
CUANTÍA, ÚNICA INSTANCIA).  

SEXTO: Notificar el presente proveído a la parte demandada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 291, 292 o 301 del C. G. del P., haciéndole saber que tiene un término de 
diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejercite el 
derecho de defensa conforme ha quedado reseñado. 

 
SEPTIMO: NO acceder por el momento a la medida cautelar solicitada, en razón a lo 

motivado. REQUERIR para ordenar la práctica de medidas cautelares a la parte actora prestar 
caución por el valor de $542.627, oo conforme a lo indicado en la parte motiva.  

 
OCTAVO: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderado(a) judicial de la parte 

actora al/la Profesional del Derecho Dr(a). ELIZABETH PEREZ GARCIA en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO, fijado hoy 26-
NOV, a las 8:00 A.M. 

 
 

MAYRA ALEJANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

Radicado No. 540014003005-2020-00422-00. 

REF. EJECUTIVO 

DTE. LUIS CARLOS MARCIALES LASPRILLA y OTRA 

DDO.  JAIRO ALONSO GUTIERREZ GOMEZ y OTROS 

 

Seria del caso, proceder a resolver el recurso interpuesto por la parte actor 

contra el proveído fechado 8 de octubre hogaño, que libro mandamiento de pago 

ejecutivo.  No obstante, teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 

parte demandante a través del escrito que antecede, se accede al RETIRO DE LA 

DEMANDA, conforme a lo dispuesto por el artículo 92 del C. G. del P. Lo anterior 

como quiera que no se haya notificado ninguno de los demandados, y no se 

encuentra perfeccionada medida cautelar alguna.  

 

En consecuencia el JUZGADO,   R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el retiro de la anterior demanda por lo expuesto. 

SEGUNDO: Como quiera de que la demanda se le ha dado trámite de 
expediente digital, no se requiere entrega de anexos al actor, ni desglose. 

TERCERO: Cumplido lo anterior archívese la presente actuación 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

R.D.S. 
  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO, fijado hoy 26-
NOV-2020 a las 8:00 A.M. 
 

 
MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 

540014003005-2020-00561-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que 

la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo 

a que la presente demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a 

los artículos 621 y 709 del Código del Comercio; 82, 84, 89, del Código General 

del Proceso por contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso 

proceder a librar mandamiento de pago en la forma solicitado.  

 
No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la 

presente acción ejecutiva- Pagare Nro. 10-368- fue adjuntado de manera virtual, 

debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la 

pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a 

pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del 

presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la 

recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido 

por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo 

documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial, 

razón por la cual para el estudio de la presente demanda y su anexos se deberá 

contar únicamente con los allegados a través de medios digitales, hasta tanto no 

se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la recepción de documentos 

por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento en el 

artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 

PRIMERO: Ordenarle al demandado JORGE ERNESTO LIZARAZO, C.C. 

13.196.550 y NANCY ALEIDA RUBIO ESPINEL, C.C. 37.278.495, pague a 

FEDERACION NACIONAL DE ARROCEROS “FEDEARROZ”  NIT. 860.010.522-

6 dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este auto las 

siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La Suma de UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 1.756.561,oo) por concepto de capital 

adeudado contenido en el Pagare base de recaudo Nro. 10-368. 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 25-
NOV-2020 a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 
Secretaria 

 

 

 La suma de UN MILLON SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 

MCTE ($ 1.007.760,oo) por concepto de intereses corrientes  causados 

desde el 26 de junio de 2018 hasta el 5 de noviembre de 2020.  

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes mencionado 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, 

modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el día 13 de 

diciembre de 2018 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que 

tiene diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. General del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, 

en el término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo 

pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente 

la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la DRA. PILAR EMELLY 

BOADA CASTRO, en su calidad de apoderada judicial de la parte actora.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 


